LEY Nº 10.262


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para que a través de la UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA ARGENTINA TRABAJA, dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia pueda utilizar, para la adquisición de materiales, herramientas e insumos necesarios para la implementación y ejecución del Programa Nacional INGRESO SOCIAL CON TRABAJO – ARGENTINA TRABAJA, cuyo Convenio fue ratificado mediante Decreto Nº 987/13 MDS, el procedimiento de Contratación Directa previsto en el artículo 26º inciso h) de la Ley Nº 5.140 y sus modificatorias (T.U.O. por Decreto Nº 404/95 MEOSP) y por hasta una suma equivalente a cuatro veces el límite establecido para la contratación por el procedimiento de Licitación Privada, establecido en el artículo 6º del Decreto Nº 795/96 MEOYSP texto vigente según Decreto Nº 1.258/13 MEHYF.

ARTICULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar el procedimiento que deberá observarse para la presentación y ejecución de los Proyectos de Capacitación con Obras, en el marco del Programa Nacional INGRESO SOCIAL CON TRABAJO – ARGENTINA TRABAJA, así como todo otro aspecto que haga a la operatividad del referido Programa.

ARTICULO 3º.- La presente ley mantendrá su vigencia mientras dure la ejecución total en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, del Programa Nacional INGRESO SOCIAL CON TRABAJO – ARGENTINA TRABAJA, teniendo prevalencia sobre toda otra norma legal que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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